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JindaÍ Steel Bolivia S.A. e, Estado Plurinacional de Bolivia, Empresa Siderúrgica del Mutón y
" , ' ' Corporación Mtn~ra de Bolivia ..., 1

, . I
(Caso CCINo.l00.86/ASM)

, Orden ProcesalNo. 2 , .
J. r- Introducción , l

_ \ "1, -+

1, De ccntormlded- con 'el Reglamento de Arbitr.ajede la Cámara de ,Come'rcio
lntemaelonal del 2012 (el U,ReglamentoCC/") y tomandq en conslderaolón los,
acuerdos a les que llegaron las Partes, Jindal Steel Bolivia, &.A. ("JSB" o la

, . --;. . ..
"Demandante") por un lado y. por el: otro, el Estado Plurínacional de Boliviá

, '. . .
("Bolivia"o fa "Demandada No. 1"), la EmpresaSiderúrgicadelMutún ("ESM' o la

"Demam;fada No. 2") y la Corporación,Mi~era de B~livia ("GOMIBOL"'o la

"D~mandada No. 3"), conjunfamente denominadas las' tres últimas como

""Dém~nc;ladas",el Tribunal emite la presenteOrden Procesal: '.

, ¡

"
JI. , Disposiciones generales del Tribunal 'Arbitral:

1, ,
, " , ,...' , (

2. i El quórum paria las sesiones del Tribunal Arbitral se constituirá con la presencia
¡ . " •..

de todos sus miembros. "
=.

3. El Tribunal, Arbitral tendrá amplia discreción para, concedér prórrogas de los, '
, plazos fijados, aunen el caso de qué hayanexpirado, incluidos los contenidos en

, ¡-

la presente Orden. ( " • ,
4. El Présidente del Tribunal, Arbitral podrá firmar órdenes procesales; emitir

decisiones y remitir comunlcacienes a nombre del Tribunal,' previa deliberación
~ " ¡ ~ :. '. r • ~

con los otros miembros del Tribunal, 1,

\ Ó. El tribunal Arbitral podrá usar como gula la~ Reglas de la IBA (Internationa,1Bar. ' . ...... - - , .....

Assccíatlon) sobre .la Práctica de la Prueba 'enel Arbit~aje,Internacional, del 2010 .

.(R~9Ias de la IBAr
6. EI.Tribunal decidirá sobre la admisibUidadde cualquier prueba renc,jiday su valor

, \. • .;:c

probatorío. '

l. 2
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jindal Steel,Bolivi'ilS.A. e. Estado Plurinaclonal de Bolivia, E~presa Sidetúrgica del Motón ~y

, COI'poraclón¡Minera de B,olivia '

(Caso CeI Nq. "lOO86/ASM)

,Orden Procesal No. 2
\ ( , e

111. Idioma
, ,

-7. Conforme a lo pactado en la cláusula 42.3 del Contrato de. Fiesgo Compartido

delt8 de julio del 2007 (en adelante el Contratojy lo establecido en~el Act'á d~~ ~
'~ ,

Misión, el idioma será el espat'lal. ". ' _ <, ''-,' 'e. Los Memoriales de las Partes deberán ser escritos en español. Todo documentó
• r • ' ....-.

, escrito en otro idioma deberá ser traducido al 'español. ,L~ traducción' deberá
.. ..

presentarse dentro de los quince días siguientes a la entrega del documento que
\ , '

. \

9. En easo de que una Parte presente un escrito .en otro idioma, que' sea mut','

. extenso y solo parcialmente ~elevánte, podrá traducir solo I~ parte qué considere, ~' ' ~'r',
pertinente e indicarlo asl en el:correspondiente escrito remisorio. '

" '10.Para e~examen de los peritos y testigo_sque hayan dado sú declarado n en un
", . .

idioma distinto del español, se 'contará con los serVicios de un' intérprete.- ' '... . .

IV. Medios-de 'co';'unicación. escritos V documentos
¡. .,. .""

, 1-1.Toda . ?omuriicación~ ,que _.presenten _las ,Partes deberá ser" ,enviada

simultánearTiente a las otras Partes. a la Secretaria de la Corte tnternacional c!e
·:t " ' •

Arbitraje 'de,' la. CCI. (la SecretarIa) ,y~-a~cada uno de' los' árbitros ,'(en cOQfunto~
• '.-" 01

. denominados los Interesados),
- . .-

12. Las comunicaciones entre las Partes y entre estas y el Tribuna! se, remitírán
• - '. f

Únicamente a las personas indicadas en ~I Acta de Misión, excíusteamente por'

-x, correo electrónico dirigIdo a las direcciones electrónicas indicadas en esa Acta;

- - se tendrán por efectuadas' cuando sean remitidas a esas direcciones o a laS.que
, . ',/ --.:

, se se~alen en lo sucesivo:
13~si'esas comunicaciones inclúyeran anexos, estos serán envíados junto. con 'la

, 1.

comunicación. Si el tamaño de ,esos anexos no permitiera, su envf~ por correo

electrónico, la P,arte los "subirá" ,al sitio FTP que se menciona en el párrafo 17
siguiente. t

\ 3

J
'~'
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Jindal Steel Bolivia S.A. c. Estado Plurinacional de Bolivia, Empresa Siderúrgica del,Mutón y - •
Corporación Minera de Bolivia' '-

,.
(Caso CCI No. 20086/ASl\f)

\ _'

, Orden ProcesalNo. 2.

~\

14.Las versiones' electrónicas de .los Mernoriaíes,de las comunicaciones y de Jos
,." .' _/. 1 ~ , , .:...

anexos de ambos, deberán estar 'en un formato que permita la b.úsqu~dafácil
, (DCR, ,POF o Word) y sin restricciones de seguridad 'que impidan impr:imirfos,-

copiar el texto o hacer anotaciones electróniéas; , .,
_ I r .(

15.Todos" los documentes Y anexos se presentarán en, un archivo electrónico

distinto.
16.Los Memoriales serán enviados por medio de 'correo electrónico de manera

.simultánea a los Interesados, J~ntoccorilas declaraciones testimoniales,'informes '
'péríciales; lnoices de pruebas y de fuentes legales, pero sin los anexos

dócurnentales.t ~ ¡ . - .' ,_.

17.En el plazo 'máximo de dos días, siguientes a la fecha de la presentaclón de IG~

"" Memoriale$,"la Parte "subira'" el' Memorial', ías declaraciones, los informes, los

\ -'

. -
anexos completos y los rndices de pruebas y de fuentes legales a un sitio FTP

l_ - ,~, • -

que s~rá organizado en la' forma que lo acuerden las partes. la, Parte
correspondiente deberá comunicar 'a los' tnteresedes.: 'd~ inmediato, que ha

, "subido"esaJnformación. -
• : 1 , ~ • '\ I .~, -' -.' - - "

18.En' caso de que I~ secretarla, el Tribunal o alguno de sus miembros, requieran
que se presenten Copiasimpresas de los Memorialesy de sus anexos, las P~rtes

, "

procederán como se indica a.contlnuacién: dentro de los cinco dJas..siguientesa
, '

la fecha de la presentación, la ~arte -enviará por mensaíerta íntemacíonal. \

(courier):'(a) una copia impresa en letra '~Arial~o "Times New Roman" 1'2,en hoja
. ,tarna~o carta el Memorial 'completo, que incluirá',el escrito, las declaraciones

'testimoniales y 'los' informes perlclales y los ~nexos y f(J~ntes legales;y (b) un
,~ dispositivo .USB, o. similar, con, la versi6n eteetrónlca- de los documentos, ~ ~ .. , /, ,

indicados. En el caso previsto en el párrafo ,12anterior, el,en'{lo por m~nsajerla
j r _

internacional deberá hacerse" en los dos dlas siguientes a, la fecha pe la,
I

, comunicación.
<'
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Jindal Steel Bolivia S.A. é. Es(ádo ,PluriDa~ional de Bolivia, Empresá Siderúrgica del Mutón y

Corporación Minera de Bolivia -

(Caso CeINo. 20086/ASM)

'Orden Procesal No. 2

19. las Partes deberán aportar con sus Memor~Ies'Jas pruebas documentales, las

declaraciones testimoniales, los ,informes periciales y otras pruebas que sirvan. . ,. ,

para fundar sus pretensionesy para refutar Q responder a los' arQumeritos que la
1 '. ....

contraparte haya elanteado en el escrito, anterior, a m~nes de que se trate de

dec~mentós superviníentes ~,quese-demuestre. a ju¡-cio,der'Tribuna(que existen~ /-

circunstancias excepcionales que justlñquen su presentación tardía, L_aselicitud

ccrrespcndlente deberá presentarse por, escrito _y' estar fundamentada. -El. ,
-Tribunal le-dará a la contraparte la oportunldadde presentar sus observaciones a... ,- .'"

esa solicitud. -Si . el Tribunal Arbitral decidiera .admltlr ,los documentes, - la

- Contraparte podrá presentar pruebas _pararefutarlos,

20. Las Partes se abstendrán de presentar ~gumentes y declaracícnes que no,estén .
• • { " - >.' ~ "

directamente relacíonados con.los.hechos y el derecho, aplicablés al arbitraje.
~ _.1, . I '. ' •

21. Las Partes numerarán la doéumenfación anexa a sus Memoriales de manera~ ~. ':"

consecutiva; la Demandante numerará su documentación como JSB-1, JSB-2,

_ etc. (para la' prueba documental] y JSBL-1:' JSBL~2, ,etc. '(para las fuentes,
(,' ,l. J ~ -- . _ ,

legaleS). La DemanQada No. 1 numerará su documentación como BOL-:1, BOL-2"
\ . ~ . .

" 'etc. (para. la prueba documental) y BOLL-1, BOtL-2, etc. (para las fuentes-
.... ' • ". t

legales). La Demandada Ne. 2 numerará'su documentacíón Cerne ESM-1. ESM-
\ - - ,,',. -

2, etc. (para ta prueba documental) y ESML':1, ESML-2, etc. (para las fuentes
\', • ~. I

. legales) ..La 'D~mandada No. 3 numerátá su documentaclén como pOM-1, qOM- >-
• \ ' - , ' - ~. te ~ I

2, etc. (para la prueba documental) y CQML-1, COML~2, .etc. (para tas fuentes.
r .... .; f

legales).
(

v.
,

Pruebas
(A) ,Documentales

;< ...

, '-

22. Las autorídadee legales (decisiones, pu~licac~on_esy n~rmas-)urrdJcas)_que se~n

utiltzadas como fuentes legales y que estén dlsponlbles .ip(lblicamerite en

reservoríos gratuitos {por ejemplo el sttio web de la CIJ, el.CIADI, la PCA,. ltalaw, '-_o

_ ~ 5 'JI] k, .'_ >. . •

J,\ '~
_:__;""'_L--- _ - "'
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Jindal Steel Boljvia S.A. c. Estado Plurinacional de Bolivia, Empresa Siderúrgica del Mutún y
, Corporación Minera de Bolivia - ,~ . . . . .

" '(Cas,oCCI No. 20l)86/A.SM). ---:---:~~_¿__;:__

Orden Procesal No. 2 '

, etc.) podrán ser íncerporadas medlante la referencia a la dirección electrónica
completa at sití~web donde estén disponibles, sin que sea necesario acompañar '

,,' ' '''\ "

el documento. Si alguno de les Interesados informaraque existe algú,nproblema
! , •~

Aécnico con esas referencias, la Parte correseondíente deberá solucionar la
. .. '! •

situación lo más pronto posible. ~
, "

23.De tosdocumentos podrán'presentarse'su oríginél o una copia.

24:TodOSlo,sdocumentos serán considerados auténticos salvo que la.contraparte
los'objete. 'En caso de objeci6n, el Tribunal Arbitral decidirá: una vez recibidos

" ' 'v " 1 ',. '
, "Io~ argumentos.de fas Part$s_y en 'el r_nomentoprocesal oportuno, acerca del

valor:que deberá otorgarse, a los, documentos en cuesüén. Su decisión será
,definitiva.

(B)Test,imoniales, y Periciales
,1

25:las declaracíones e$.critasde.los t~stigosdeberán contener:
, '

a) Nombre compJetoefeltestigo;,su relación con las Partes y ~adescñpcíón de.

, sus c.alid~~es,incluyendo su'capacidadpara rendir la-declaración.
b) Desc~iP~ión'complet~ y' detallada de los' hechos ,',y d~ las 'fue~t~s de

información sobre esos hechos:
" _'

1 .
• 'e

, los documentos en los que basa su d~claraciónque no se hayan aportado al
proceso deberán acornpañarse a fadeclaración.

" -Ó • ,1. • ,

la. ir:'dic~ci6ndel idioma en el que' prevé que declarará en la audiencia, si
fuere citado. , \ .

e) Una."declaraoíón sobre la veracidad del contenido de la declaración
testimoflial: , " '-r

f) la firma del testigo, la fecha y el,lug,arde la-firma.
, • 1

26,.Toda persona es 'apta para declarar como, testigo, 'incluso los funcionarios,
. "'dlrectore~ ,o ernpíeados .de las: Partes. Si alguna de' las' Partes alegare

. l' . '. . ., . '" '
limitaciones a la' aptitud' para declarar de un determinado, testigo, el Tribunal

"
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, Jindal SteekBolivi; S.A. e. Est~do Plurlnacional de Bolivia_,Empresa Siderúrgica del Mutón 'y ,
Corporación Minera de Bolivia '

I _

, (Caso Ce] No.20086/ASM) - :' (

"
Orden Procesal No. 2 . ,

\ '. '

deter_minará lo que corresponda después¡ de ?,fr a las Partes. Corresponderá al
""Tribunal determinar la vahdez de los testimonios que se rindan .

- . '27. A mas tárdar treinta dfas antes de efectuarse, la audiencia respectiva, eadaParte

podrá .solicitar a su contraparte la comparecencia de testigos o perit?s cuyas <:

declaraciones o informes escritos hubieran sido aportados al proceso. .
t, . -~, ,- ~

.2~.Antes de haber rendido su declaración, ningún testigo podrá permanecer en la
I ..' ~. ',,~ ¡:.

Sala de Audiencias durante el interrogatorio de otros testigos! discutir el,

testimonio de testigos que' ya hubie~~n declerado, ni leer la transcripción de otra .
.d~clarapió'n' oral de fales testigos. ' .

29. Los informes periciales deberán contener:
- , I _ •. \.

g) Descripción de las credenciales c~mo perito, o experto y sobre su idoneidad

Rara rehdir el informe., " ,. -
h) Gurrlculum vitae del perito.

, le

i) Declaración de independencia respecto de "a~ Partes, sus asesores y el.

-Tribuna,1Arbitral,-

j) Declaración de ~~~convicción sobre las opiniones expresadas en el' ínforrne, ' •

. .~} Las opiniones del perito y una descripción. del método, empleado¡ de la

> informaCión ufi.Jizada'~n apoyo de sus 'conclusiones 'Y, en su caso, una copiá

de las hojas de trabaja.

1) La firma del perito, la fecha y el lugar de la firma, .

30. El Tribunal' Arbitr~1 podrá, de, ófició o a petición de parte, nombrar uno o' más
" . j

peritos. EJTribunal comentará con las Partes, 'acerca' de la selección, la tar~a y .. -
las conclusiones de esos peritos.

, '

VI. Audiencia:
31, La Parte que ofrezca un, testigo o un perito tomará las medidas, necesarias para"

o '" - ,"

que comparezca a la audlenela, si-su contraparte o el Tribunal Arbitral pidieran su

. comparecencia para lnterroqarlo. c~~. asum .: I~ gastos q~e cause la

--= ~~ 2711
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, , '

interrogado,' salvo las cirqunstanéias excepcionales de las que 'tr~ta el párrafo 32'.

anterior.

34. Los Interrogatocio$ s~ efectuarán durante la audiencia o audlencíasoe prueba las

cuales.se celebrarán bajo la dirección del Tribunal Arbitral.

" 35. El hecho de que ,ni el Tribun~r ni la contraparte solicite el interrogatorio de ~n :

testigo o perito, no implica necesariamente la aceptación del contenido' de su

declaración ó informe. Estos serán examinados y apreciados a la luz del conjunto .

. de pruebas aportadas y de las ª'egaciones de las Partes. ' )

36,.El Tribunal Arbitral podrá interrogar a los testigos y peritos en cualquier momento

durante la audiencia.

-... 37.En .consulta con-Jas Partes, el Tribunal podrá fijar untiempo máximo para la'

intervención de cada testigo o.perlto.

38.Los ¡nt~rrogatorio!;l d~ los testigos 'Y peritos' s~ desarrollarán de la 'siguiente.

. manera:

a) Antes de 'comenzar el' interrogatorio, se juramentará a los testigos y peritos y
\." ~ . . ,- ' " ~,'. '

se les pedirá que confirmen, su declaración o informe. Acto Isegutdo, laParte~ , .
, '

, que ofreció al testigo o pen.to lo interrogará· brevemente. tomandó en cuenta

que; su' declaración escrita equiv~le a su ínterroqatorlo directo y sln íntrcduolr
cuestiones que no figuren ~11 la de~laraci6n' o infor~e.

b) ~9Uidá",ent"; las otras Partes p~rán co~,gar, al te,sti90-,-

~--~----~--~-

,.

, ,,'

.....

':' ro •

Jindal SreelBoli~iaS.A:c. EstadoPlurin8cionaltie Bolivia~EmpresaSi~erórgica delMutúny
~orporac~n Minera de Bolivía

(Caso CCI No. 20086/ ASM)

Orden Procesal No. 2
,

comparecencia de los testtgos y peritos que presente~ , En el Laudo, el Tribunal

-, decidirá acerca de la asignación de estos gastos.
. ~ -/

3'2.El Tríbunal Arbitral, a su disrreci6n, po~rá admitir interrogatorios ,Q,etestigos or
peritos por vldeoconterencla.de manera exceppional y solo por motivos: de.salud

, :' . " : • ' '1

o de' fuerza mayor.

, 3'3.El Tribunal Arbitral tendrá la facultad discrecional de considerar o no la

declaración escrita de un testigo o perito cuya comparecencia haya 'sido

requerida por la contraparte o· por 1~1'Tribunal Arbitral IJ no 'se presente a 'ser

Ót

, ,.

. I ~.

.1

'-



- ,

·.1

a) .Reflejen los ~rgl,lmentosde las Partes y el contenido de las.pruebas que
obren en el expediente. (con ese fin la!? Partes ¡pdicarán las citas

, córréspondientes); l - .,/
b) no constituyan o introduzcan,directa ~ indirectamente, rfuévas pruebas; y

c} el Tribunal-Arbitral y la contraparte tengan acceso a eJlos.
40.De las audiencias ~se reaüzarán' íranscrlpcicnes en, ¡tiempo real, utílizando

"Livel\lote" o un softWaresimilar; '1se distribuirán borradoresde la-transcripciólJal-
finalizar cada dra de audiencia y un"texto limpio, el dla sigufente. \ /

'\ . . .

41.Dentrod,elos quince días siguientes a ~q~el en que las Partes reciban la v~rsi6n •{
finál de la transcripciónlproeurarán llegar a. UR,acuerdo sobre.un texto' El Tribunal
\, \ . ''-.' .' ,

Arbitral resolverá cualquier desacuerdo 'que subsista. El estenógrafo incorporará
las-correcciones acordadas' por las, Partes' y' aquellas que' ordene el Tribunal' 1

., (.;:" ,

v., Arbitra]y generará una transcripción definitlva.. _. . - - '

'.

t

jindal Stee~Boli~ia S.A. c. Estado Pluri.nádonal de Bolivia; Empresa Sid~rúrgica del M;utú.n y
. . CQrp()J~ación:Minen, de Dolí"ia /. ' . ,

,(CilsoCCI No. 20086/ASM)

Orden Pr~esal No. 2
e) Terminado el contrainterrogatorio, la Parte' que presentó 'al testigo' o perito

\ • • 1" , ¡. :Á

podrá volver a interrogarlo, pero solo sobre asuntos dírectamente-

relacionados con los.temas abordadosdurante el contra-interrogatorio, \.
~, - d) Las partes a~ordará'~el arder{ en que se.presentarán los testigos·y perites, en \ .

" . el e'ntendidó de que primero serán presentados los testigos y I~~gb 'los
/ ' •. 1 ' ,. .

peritos.A falta de acuerdo el orden será determinado.por el Tribunal. ,
\ 39.Durante 'fas audiencías, las Part~s podrán' utiíizar resümenes, eXtr~ctos o.

'cuadio:; de pruebas volumlnosas, siempre que esos textos estén disponibl~~

para 'el Tribunal y para las otras :~artes,.po,r lo menos dos ~~asantes de la
audiencia, con .indicación precisa de la prueba a la que se refieren, También

. I ~

+. podrán apoyarse en diapositiva$¡ gráfiCOSu' otroe materiales símílares al hacer,
. .'

: sus res,?ectivas .presentactones en una audiencia, siempre. que esos

documentos:

¡ ,
,/

9
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Jindal St~elBolivia S.A. c. Estado :Plurlnacional de Bolivia, Empresa Siderúrgica delMutún y
.' . . . _;; . Corporación Minera de Boli.via . _~

(Caso·CCI No.,20086/ASM)

orden Procesal No. 2

VII.. ConferenciaPre..Audienciil,' ,
42, El Tribunal podrá' realizér 'córiferencias telef6riica~ o por videoconferencia.con

, ,

las Partes, con el propósito de discutir asuntos de las audiencias.~ . '; ,

VII'!. ,Exhibición de documentos
J 43.Cualquiera de las Partes podrá solicitar a su contraparte la e~hibición de'

documentos en las oportunidades orocesales señaladas en el C~lendario

Proces~1. Las solicitudes respectivas se harán por escrito e indicarán las
- I,,¡I'

razonesen las que se basan.respectode cada documento oclase de documento
'solicitado. Salv~ que .Ia'Parte a quien ~e le ~olioitenpresente obj~~iones,esta'

. '-

exhíblrá los documentos requeridos dentro~de los veinte dlas slquientes-a la
solicitud.

- ¡

"

a), Si la Parte .solieitada objetara la- sollclíud, se aplicará el. siguiente,
procedlrniento:

i. ÜJ Parte a quien se le soliciten deberá presentar dentro de los diez.
? • • ~' , , •

días siguientes a la solicitud,su respuesta señalando las documentes
. , . ' - J ~ . _ '

o clase dé documentos que objeta exhibir. L~ respuesta indicará las
" I

razones en' las que se basa Su objecíón y, en su caso, los
~, ) , ... . .
documentos que dicha Parte estarfa dispuesta a exhibir en lugar de

'\,. , .
los documentos solicitados.

. .La Parté solicitante deberá responder! d-entrode los cinco días ala
.. \ ' . ' \

objeción de la' otra Parte indicando si está en desacuerdo con la
objecion y sus razones:
'Si no lograran un acuerdo, las Partes someterán sus d'iferenciasal ' ,~
Tribunal para que resuelva lo que corresponda,
Las Partes no presentarán al Tribunal copia de la correspondencia

r ..
que se intercambien conmotivo de la exhlblclón de documentos.-

279
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lindal Steel Bolivia S.A. c. Estado Plurlnaelonal de Bolivia, Empresa' Siderúrgica del Mu't.úny
, C?rporaclón Minera de Bólivia '

, (Caso CCI No. 20086/ASl\1)

Orden Procesal No. 2
I

. La~ Partes deberán u'tilizar. el modelo adjunto a la presente orden .
, Procesal cómo Anexo I (cronograma ~edfern) en sus intercambios

de solicitudes, 'objeciones y respuestas y en las gestiones que le

planten al Tribunal sobre este asunto.,

'~vi. ' En caso a~.que una Parte no exhiba los documentos contorme- a le

ordenado" el Tribunal hará las inferencias que, considere pertinentes, "

tomando en coñ$ide~acióktodás las círcunstenctas relevantes. '_

"b), Los documentes exhibidos de conformidad con el procedimiento anterior

, no. se considerarán parte d~I.~exp,ediente probatorio, salvo que la Parte
. - - '""' " , .-

.soñcítante los presente de conformidad con el calendario procesal,
, '

c1- El Trlbunal.también podrá ordenar la exhibición de documentos.:
. ". \. '

IX~ ,Calendario procesal
-44,8,e establece el siguiente calendario procesal;

(a) Fase de Jurisdicción y Asuntos Procesales:

, ¡

. , ~ 'c ,

Memorial sobre Jurisdicción y Asuntos 60 días después de la emisión de la
Procesales ~ presente Orden Procesal,
Contestación al Memorial sobre ,60 días después del escrito anterior
Jurisdicción 'y Asuntos Procesates, ,

"-
Exhibición de documentos " Cualquier de las Partes podrá pedirla,

. , "él _más 'tardar 10 dlas- d~spué$ del', _'

- . '" Memorial anterior . Si lo' hace, la- _,
:,. ... . solicitud ..se tramitará en la forma

- establecida-en el párrafo 43 anterior.
Memorial de R~plica sobre Jurisdicción y 30 . días después de, que se haya

. Asuntos Procesales terminado la 'fase de· exhibición de'
.v . documentos, si ·Ia hubiera; caso_, ~

s t, contrario, después del Memorial de.
~ Contestación ~. ,

Memorial de Dúplica sobre Jurisdicción y 30 dlas después del escrito anterior.
Asuntos Procesales . , -
Audiencia sobre Jurisdicción y Asuntos 60 dlas después del MeFrÍorial de
,Procesales , . Dúplica sobre' Jurisdicción' y Asuntos

, . Procesales -
" - -;:
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Jindal Stiel'Bolivia S.A. c. Estado ,Plurinaclonal de Bolivia, Empresa Siderúrgica del M~túny

" ' ,'" - 'Corporaci,ón Minera de Bolivia J' , ' ,

, '

(Caso ccr No. 2~86/ASM)
-

Orden Procesal No, 2',

, ,
Escrito~ posteriores a la Audiencia ' Er Tribunal, decidirá si los considera

, / necesarios.
',Decisi6ñ sobre Jurisdicción y Asuntos El Tribunal'estima que entre ,90 y 120
Procesales' ' I dlas después de la audiencia o de la

presentaclón . de' los escritos
>, posteriores a la audiencia; si los

hubiera, emifirá la decislón sobre
'---'-_ _::___:__ ____:__:_-'---'-----.::_c:::~--Lx·u~r~is~d~¡c~c~i6:.:.:n'J...:.a=:,:s::.::u:.:.n:.=:to:::.:s::....t::r:.::o~c:=:e.::;sa:::,:'I.=.es.::;.:.,.__ _¡ " .[

(b) Fase de Fondo (en el supuesto, de que el Tribunal declare que es competente para
, resolver esta dis uta ' '
Memorial de Demanda l. '.r ' '60,O ~J~6SdesbPuésJ~ed~a ~ómisiPAnde¡:t''?

eCISI n so re uns ICCI n y sun os
Procesales.

, {

, "

Memorial' de ,Contestación
Demandada

de' , 60 dtas después del Memorial anterior;

,1 Exhibición de documentos , Cualquier de las Partes podrá-pedirla, a
más tardar 10 dlas después " 'del
Memorial anterior. Si lo hace, la
solicitud 'se .trarnítará- -en la forma
establecida en ei árrafo,4,3 anterior.

Réplica de la Demandante '
• '. I ....

- ( 45 dias después, de que se, haya . ,
:fel"minado la fase de exhibición de,
j documentos si' la v hubiera; case ,
contrario, después, del - Memorial de '
Contestación de la Demanda,

, , Dúplíca de Is(s) Demandadas 45 -dlas después del Memorial, de,
Ré lica .
En upa fecha conveniente - para las • /
Partes '1 los míembros, del Tribunal

~~~~~~~~~~~~~ __ ~A~r~b~Rr~a~I.__ ~ ,_ -
Escritos Post-Audiencia .Luego de celebrada 'la audiéncia el

Tribunal decidir:.á si requerirá de las
partes, Escritos Post-Audiencia; si
decidiera pedirles, fijará el plazo dentro
del cual, deberán ser presentados' y su
extensión. -

, - Audiencia.

, ,
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Jindal Steel Bolivia S.A. c. Estado Plurl~aciónal de Bolivia, Empresa Slder6rgic\l d~lMuiún y ,
" A > 'Corporación Minera de Bolivia

(Caso CC! No. 20086/A.SM)
. ,.\

Orden Procesal ~o. 2

"
X. Plazos [...... , 45.Todos los plazos se contará~ e'n d'las calendario, a partir de las cerc'hotas, del. ~ /

dla inmediatamente posterior a aquel en él que, las Partes hayan recibido' la
> • - '. • ¡

notificación correspondiehte por.correo'electrónico. Cualquler plazo,se dará por
.. .". r • -: \ •

vencidoa las'dieciocho horas de la sede del arbitraje.
• .' • "1 _ _ I " _".

I 46.La presunción a la que se reñere el articulo 39 del Reglamento CCI operará
. " " .... I

cuando no se opongan objeciones dentro del plazo de quince dlas.
/'

, .
~XI. Cierrede la.instrucción \ '

47. De conformidad con ~I articulo 27 'del Reglámento Cel, el Tribunal Arbitral
. .' " \ " . '; . ~ .
declarará el cierre de la mstruccíónrespeotc de cada una de la~ etapas del

proceso arbitral, cuando considere q~e las' Partes han tenido oportunidad
s~ficiente para exponer su caso. Después de esa 'fecha, las ,Partes no podrán'
presentar ningún memorial, comunicaciónnl prueba, salvo' autorización emitida '

por el Tribunal Arbitral. .
46.De c~nformidad con el articulo 27 (b) del ReglamentoeledCI, el Tribunál Arbitral,. ~ . - ,. , ,

al declarar el cierre dé la instrucción', deberá indicar a la Secr.etaria la fecha..
_ . • 1 f~

aproximada :en .la que. el proyecto de Laudo' será sometido' a la Corte
., .1 > "'

Internacional de Arbitraje de la cel para' su aprobación. El .Tribunal Arbitral ,
deberá comunicar a la Secretarfa cualquierdem~r~que se diera. ' ' '.

, ,
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Jiil~.alSteel Bolivia S.A.-é..Estado ~Iurlnaelcinal de Bolivia"Empresa Siderú¡'gica del Mutón y
- ' . Corporaci6n Mi~era de Bolivia .

~_~__;_ __ ---; _ _::_.._~·(c=..:a::;:.s::.,ó-=C-=C~rN:..:..o::.:...200861ASM) 1 -

• Orden ProcesalNo.2 ., .

·'XII. Publicidad
49. Las .Partes están de acuérdo en que ,s~ pu~liquen el. la~do, las órdenes

procesales que el Tríbunaldlcte y los escritos de las Partes (sin anexos), tanto en
. ~ .

materia' de jurisdicción como respecto al mérito dé la c:pntrQverSia.· E",. elJ

, .
supuesto de 'que una de las Partes solicite, no menos de quinc'e dfas antes de la·
. -.-, " '/ .. " "

celebraci6n de lá¡ audiencia correspondiente, que se permita el ingreso de!

público a la-audiencia, el 'Tribunal, previa consulta' don las Partes. resolveré lo
, . . ( -

que correspenda. ,
I ,',

XIII. Modificación de esta Orden Procesal y del Calendario,
. ., . . " . -. " -, , .

.50. El Tribunal Arbitral podrá modificar la presente Orden Procesal 'y. el Calendario .

: Procesal, p~evía ocnsulta de Ias Partes .

."; .

l·

Por el Tribunal Arbitral' .
~Rodrigo Orearnuno B.
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